
 
      JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

                       CACHIPAY, CUNDINAMARCA, MARZO 

                       SIETE (07) DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
 
 

Radicación:     25123408900120220002800 

Proceso: Acción de Tutela 
Accionante:    ISMAEL ROJAS GUAYACUNDO 

Accionadas:    INSPECCION DE POLICIA y ESTACION DE POLICIA  DE CACHIPAY. 

                    
 

Revisada la solicitud  de Tutela y encontrándose la misma conforme a derecho, 

el despacho,   
 

 
       D I S P O N E  

 

1.- ADMITIR la acción de Tutela instaurada por el señor ISMAEL ROJAS 
GUAYACUNDO en contra de la INSPECCION DE POLICIA  y ESTACION DE 
POLICIA DE CACHIPAY. 

 
2.- Córraseles traslado a las accionadas para que en el término de tres (3) días, 

se pronuncien sobre los hechos alegados en la tutela y  aporten las pruebas que 
pretendan hacer valer, para efectos de determinar la existencia de violación o 
amenaza de los derechos fundamentales de los cuales se solicita su amparo; y 

remítase por la accionada Inspección de Policía el expediente objeto de la 
querella, con destino a las presentes diligencias, para la práctica de Inspección 
Judicial. 

 

3.- Alleguese por el accionante la tutela aquí presentada de conformidad con el 
artículo 245 del C.G.P.; junto con los anexos que refiere en el acápite de pruebas 

de la demanda. 

 
4.- Comuníquese lo aquí dispuesto a los interesados utilizando la vía más 

expedita. 
 
 

5.- Actúa en causa propia el accionante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                                      MIRYAM TILSIA LEÓN ESTUPIÑAN 
                                           JUEZ 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CACHIPAY 

CUNDINAMARCA 

Hoy 08 de marzo de 2022, siendo las 8.00 a.m., se notificó 
el auto anterior por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. 009  publicado en el portal web  de la 
Rama Judicial. 

                       YULIETH PAOLA CASTIBLANCO PACHON 
                                                                    Secretaria 
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